
21806 ORDEN de 1 de julio de 1980 por la que se concede 
validez académica y administrativa a las enseñan
zas  impartidas por diversos Centros.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que presenta ía aun- 
direcúón General de Formación Profesional del Instituto Nacio
nal de Empleo, dependiente del Ministerio de Trabajo, en rela
ción con la regulación de enseñanzas que se imparten en los 
Centros no estatales de Formación Profesional adscritqs a la 
misma como procedentes de la extinguida Obra de Formación 
Profesional, y que se relacionarán;

Teniendo en cuenta que tales Centros obtuvieron su recono
cimiento jurídico en los niveles y grados que actualmente poseen 
con arreglo a su normativa especiad y que se les autorizaron 
determinadas enseñanzas con carácter «experimental» por no esr 
tar entonces regladas y algunas por no existir tampoco el trá
mite de los artículos 15 y 21 del Decreto 707/1076, de 5 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), pero con 
plena incidencia en el alumnado que ha. venido inscribiéndose 
y desarrollándolas normalmente, todo lo cual se justifica en las 
propuestas elevadas en tal sentido por la mencionada Subdirec
ción General de Formación Profesional del Instituto Nacional de 
Empleo, Ministerio de Trabajo,

Esté Ministerio ha resuelto conceder validez académica y 
administrativa a las enseñanzas, que habrán de citarse, im
partidas por los siguientes Centros a partir de los cursos que se 
especifican igualmente:

Granada.—Centro no estatal de Formación Profesional de 
primero y segundo grados homologado «Hostelería»; curso de 
enseñanzas complementarias de acceso al segundo grado. Se
gundo grado: flama Administrativa y Comercial, Especialidad 
Administrativa. A partir del curso 1976-77.

Guipúzcoa.—Centro no estatal de Formación Profesional de 
primero y segundo grados homologado «Nuestra Señora del Jun
cal», de Irún. Segundo grado: Rama Madera, especialidad Eba
nistería (con carácter provisional). A partir del curso 1977-78.

León.—Centro no estatal de Formación Profesional de prime
ro y segundo grados clasificado como Instituto Politécnico «Vir
gen de la Encina», de Ponferrada. Segundo grado: Rama Deli- 
neacdón, especialidad Delineante de Edificios y obras. A partii 
del curso 1976-77.

Madrid.—Centro no estatal de Formación Profesional de pri
mer grado «Peluquería y Estética». Primer grado: Rama Pelu
quería y Estética, profesiones Peluquería y Estética. A partir 
del curso 1976-77.

Sevilla.—Centro..no estatal de Formación Profesional de pri
mero y segundo grados homologado, sito en la avenida de Ma
nuel Siurot, sin número, de Sevilla. Primer grado: Rama Admi
nistrativa y Comercial, profesión Administrativa. A partir del 
curso 1978-79.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,*I.
Madrid, 1 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21807 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se auto
riza al Centro no estatal de Formación Profesional 
de primer grado «María Inmaculada», de Córdoba, 
las enseñanzas de segundo grado de la rama Hogar, 
especialidad Jardines de Infancia, con carácter pro
visional.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente que presenta la Direc
tora del Centro .no estatal de Formación Profesional «María 
Inmaculada», de Córdoba, para que se le autoricen enseñanzas 
de segundo grado, con carácter provisional;

Teniendo en cuenta las razones que se alegan como justifi
cación de la implantación de este tipo de enseñanzas y la 
condición de Centro reconocido de primer grado, por lo que 
reúne los requisitos qué se exigen en el artículo 27.3 del De
creto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 
de abril), el hecho de que esta materia que solicita ya fue 
autorizada a otros Centros por Orden de 16 de septiembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre), y 
que por uno de ellos se le concede permiso para la utilización 
de sus programas, y lo6 informes y propuesta preceptivos en 
sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar al Centro no es
tatal de Formación Profesional de primer grado «María In
maculada», dé Córdoba, para que implante, a partir del curso 
1980-81, las enseñanzas de segundo grado de la rama Hogar, 
especialidad Jardines de Infancia, con carácter provisional, con 
sujeción a lo establecido en los artículos 15 y 21, y por apli
cación del artículo 27 3 del citado Decreto 707/1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento s efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1860.—P. D.. el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Direotor general de Enseñanzas Medias.

21808 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se concede 
al Centro no estatal de Formación Profesional de 
primer grado «Ceusa», de Madrid, la implantación 
del segundo grado y la clasificación de habilitado.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente que presenta el Director 
del Centro no estatal de Formación Profesional de primer gra
do «Ceusa», de Madrid, para que se le conceda la implantación 
del segundo grado y le clasificación de habilitado;

Teniendo en cuenta que este Centro obtuvo su reconocimiento 
como de primer grado de Formación Profesional, que reúne las 
condiciones y requisitos que se exigen para el nuevo nivel, 
según determina el artículo 11 del Decreto 1855/1974, de 7 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y la Orden, 
de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agos
to), y los informes y propuesta preceptivos en sentido favorable.

Este Ministerio ha, tenido a bien conceder al Centro no 
estatal de Formación Profesional de primer grado «Ceusa», de 
Madrid, la implantación del segundo grado y la clasificación 
de habilitado, autorizándole las enseñanzas siguientes en el 
nuevo grado reconocido a partir del curso 1980-81:

Rama Administrativa y Comercial, especialidades Adminis
trativas y Secretariado.

Sin alteración de sus demás condiciones académicas y admi
nistrativas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manue’ Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21809 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se trans
forma la Sección de Formación Profesional de pri
mer grado del Colegio «Teide III», de Madrid, en 
Centro no estatal de primero y segundo grados, 
clasificación libre.

limo. Sr.: Examinado -el expediente incoado por el Director 
del Colegio «Teide III», de Madrid, para que la Sección de 
Formación Profesional que actualmente tiene concedida se 
transforme en Centro no estatal de Formación Profesional de 
primero y segundo grados;

Teniendo en cuenta que por Orden de 13 de octubre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 11 de noviembre) se concedió 
a dicho Centro el funcionamiento de une Sección de Formación 
Profesional de primer grado, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de abril), y que la normativa que se invoca 
para el nuevo reconocimiento se contiene principalmente en lo 
establecido por Decreto 1655/1974, de 7 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» del 10 de julio), y Orden de 31 de julio de 1974 
( Boletín Oficial del Estado» del 26 de agosto); que reúne las 

condiciones fijadas por las disposiciones mencionadas para el 
grado, modalidad y tipo de enseñanzas que se interesan, . lo 
que se recoge en los informes y propuesta preceptivos emitidos,

Este Ministerio ha resuelto transformar la Sección de For
mación Profesional de primer grado cue funciona en el Colegio 
«Teide III», de Madrid, en Centro no estatal de primero y se
gundo grados con la clasificación de libre e igual denomina
ción, situado en la calle Galiana, 4, titularidad a favor de «Co
legios Teide, S A.», puestos escolares adecuados y el cuadro de 
enseñanzas siguientes:

Primer grado

Rama Administrativa y Comercial, profesiones Administra
tiva, Secretariado y Comercia)

Rama Moda y Confección, profesión Moda y Confección.

Segundo grado

Rama Administrativa y Comercial, especialidades adminis
trativa y Secretariado.

A efectos académicos y administrativos el funcionamiento 
será a partir del curso 1980-81 y su adscripción al Centro Na
cional da Formación Profesional de Embajadores-Pacífico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.'

21810 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se conce
de al Centro no estatal de Formación Profesional 
«Priorato», de Falset (Tarragona), la clasificación 
de primero y segundo grados homologado. .

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente que presenta el Direc
tor del Centro no estatal de Formación Profesional de primer 
grado «Priorato», de Falset (Tarragona), para que se le conceda 
el reconocimiento jurídico como de segundo grado con la clasi
ficación de homologado;



Teniendo en cuenta que obtuvo la autorización definitiva de 
primer grado por Orden de 10 de noviembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de diciembre), que se ajusta a lo 

determinado en el articulo 11 del Decreto 1655/1974, de 7 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y que cumple 
con los requisitos y condiciones que establece esta norma así 
como el Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de abril), y la Orden de 31 de julio de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), y los informes y 
propuesta favorables,

Este Ministerio ha resuelto otorgar al Centro no estatal de 
Formación Profesional de primer grado «Priorato», de Falset 
(Tarragona), la clasificación de primero y segundo grados ho
mologado, sin alteración de sus otras condiciones, con 405'pues
tos escolares, a partir del curso académico 1979-80 y con el cua
dro de enseñanzas de segundo grado que se detallan:

Rama Electricidad y Electrónica, especialidad Operaciones 
de cuadro y Automatismos.

Rama Administrativa, especialidad Comercio exterior y 
Transportes.

Ambas pór el régimen general.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21811 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se con
cede la autorización definitiva a los Centros no 
estatales que se citan.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes incoados para resol
ver las solicitudes de autorización definitiva para el funciona
miento de los Centros no estatales de Formación Profesional 
que habrán de citarse;

Teniendo en cuenta que en su tramitación se han atenido a 
las normas establecidas por Decreto 1655/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen 
jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales, y Orden 
de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
agosto), dictada en su aplicación, el Decreto 707/1976, de 5 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), y orde
nación de la Formación Profesional, y que reúnen las condi
ciones y requisitos exigidos como se expresa en los informes .y 
propuesta preceptivos emitidos en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Conceder la autorización definitiva a que se refiere 

el articulo 10 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de julio), con el grado, ramas de 
enseñanzas, profesiones o especialidades y clasificación que para 
cada uno se detallan, a los Centros no estatales de Formación 
Profesional siguientes:

Barcelona
Localidad: Barcelona. Denominación: «Academia Jaurna». Do

micilio: Calles Mayor de Gracia, 7, y Séneca, 4. Titular: Doña 
María Fages Bosch. Puestos escolares: 160. Grado primero, con 
las enseñanzas de la rama Administrativa y Comercial, profe
siones Administrativa, Comercial y Secretariado.

G ranada
Localidad: Granada. Denominación: «Vicente Aleixandre». Do

micilio.- Calle Ballesteros, 4. Titular: Don Carlos -Manuel Villa- 
rreal Valero. Puestos escolares: 250. Grado primero, con las 
enseñanzas do la rama Administrativa y Comercial, y Electrici
dad, profesión Electricidad.

Madrid
Localidad: Madrid. Denominación: «Afuera I». Domicilio; Pla

za de-i Angel, 2. Titular: Don Luis Fuentes Afuera. Puestos 
escolares: 700. Grados primero y segundo, clasificación homolo
gado, con las enseñanzas de primer grado, ramas Administra
tiva y Comercial, profesiones Administrativa, Secretariado y 
Comercial; Hostelería y Turismo, Cocina, Regiduría de Pisos y 
Servicios, y Delineación, Delineante. En segundo grado, ramas 
Administrativa y Comercial, especialidades Informática de Ges
tión, Administrativa. Secretariado y Comercio exterior y Trans
porte; Hostelería y Turismo, Administración Hostelera y Agen
cias do Viaje, y Delincación, Delineación industrial y Delinca
ción de edificios y obras.

Localidad: Madrid. Denominación: «Afuera II». Domicilio: Ca
rrera de San Francisco, 11. Titular: Don Jesús Afuera Cortés. 
Puestos escolares: 280. Grado primero, con las enseñanzas de la 
rama Administrativa y Comercial, profesiones Administrativa, 
Secretariado y Comercial.

Localidad: Madrid. Denominación: «Centro Europeo de Orga
nización Admiinstrativa» (Eurocenta). Domicilio: Calle de Luis 
Vélez de Guevara, 2. Titular: Don Gustavo Abejón Moreno. Pues
tos escolares: 450. Grados primero y segundo, con la clasifica
ción de habilitado, y las enseñanzas de primer grado, ramas 
Administrativa y Comercial, profesiones Administrativa y Se
cretariado, y segundo grado, especialidades Administrativa, Se
cretariado' e Informática de Gestión, de la rama Administra
tiva y Comercial.

Localidad: Madrid Denominación: «Academia Ripollés». Do
micilio: Avenida José Antonio, 31, y Conde de Romanones, 10. 
Titular: Doña María Teresa Ripollés Barreda. Puestos escolares: 
360. Grados primero y segundo, con la clasificación de homolo
gado y Jas enseñanzas de primer grado, rama Administrativa y 
Comercial, profesiones Administrativa, Secretariado y Comer
cial, y de segundo grado, rama Administrativa y Comercial, 
especialidades Administrativa y Secretariado.

Localidad: Madrid. Denominación: «Centro de Estudios Profe
sionales Admiinstrativos y Lingüísticos». Domicilio: Calle de 
Ortega y Gasset, 87. Titular: Don Jesús Barrasa-López Palacios. 
Puestos escolares: 600. Grados primero y segundo, con la clasi
ficación de habilitado y las enseñanzas de primer grado, rama 
Administrativa y Comercial, profesiones Administrativa, Secre
tariado y Comercial, y de segundo grado, rama Administra
tiva y Comercial, especialidades Administrativa y Secretariado.

Valencia
Localidad: Valencia. Denominación: «Ollar». Domicilio: Calles 

Carlos Cervera, 9, y Denia, 49. Titular: Don Salvador Ollei 
Ribes. Puestos escolares: 360. Grados primero y segundo, con la 
clasificación de homologado, con las enseñanzas de primer gra
do, ramas Administrativa y Comercial, profesiones Administra
tiva y Comercial, y Electricidad, profesión Electrónica-, y de 
segundo grado, rama Administrativa y Comercial, especialidad 
Administrativa.

Zaragoza
Localidad: Zaragoza. Denominación: «Santa María Reina». 

Domicilio: Calle Milagrosa, 15. Titular: Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl. Puestos escolares: 120. Grado primero, con 
las enseñanzas de la rama Administrativa y Comercial, profe
siones Administrativa y Secretariado.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los. elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios habrán 
de ser mantenidos, en todo momento, dentro de lo que exijan 
las disposiciones sobre la materia para asegurar la eficacia 
de las enseñanzas conforme al grado y modalidad reconocidos.

Teroero.—La obligada adscripción de los Centros de primer 
grado a uno estatal u homologado o Instituto Politécnico será 
acordada por las Delegaciones Provinciales de Educación res
pectivas, las cuales darán cuenta de-la misma para su oportuna 
anotación a le Subdirección General de Centros de la Direc
ción General de Enseñanzas Medias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21812 ORDEN de 21 de julio de 1980 por la que se con
cede al Centro no estatal de Formación Profesional 
de primer grado «Academia Cima», de Madrid, 
la implantación del segundo grado y la clasifica
ción de homologado.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Director 
del Centro no estatal de Formación Profesional de primer grado 
«Academia Cima», de Madrid, pana que se le conceda la im
plantación del segundo grado y la clasificación de homologado;

Teniendo en cuenta que reúne las condiciones y requisitos 
a que se refiere el artículo 11 del Decreto 1855/1974, de 7 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), como se 
expresa en los informes y propuesta preceptivos emitidos, en 
sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro no estatal de 
Formación Profesional de primer grado «Academia Cima», de 
Madrid, la implantación del segundo grado y la clasificación de 
homologado, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del citado 
Deoreto 1855/1974, con 1.000 puestos escolares, la titularidad ya 
recordada, y las enseñanzas siguientes de dicho nivel a partir 
del curso 1980-81:

Rama Administrativa y Comercial, especialidades Adminis
trativa y Secretariado.

Rama Delineación, especialidades Delineación Industrial y 
Delineación en edificios y obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21813 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se auto
riza a dos Centros no estatales de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados homologados 
a impartir ciertas enseñanzas.

Ilmo. Sr.; Vistas las peticiones formuladas por los Directores 
de ios Centros no es ta tales de Formación Profesional que habrán 
de citarse para quese le6 conceda una ampliación de enseñanzas


